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Resumen SLD 



¿Cómo puede conocer el usuario la información 

existente en TGSS? 

1.-IDC (Informe datos de cotización. Trab. Cuenta Ajena) 

2.-Fichero de Trabajadores y Tramos (exclusivamente SLD) 

La TGSS genera un fichero en el que se informa de todos los trabajadores y 

de cada uno de sus tramos por los que existe obligación de cotizar según la 

información disponible en el FGA 

Carácter Opcional 

Efectos 
Informativo, no desencadena ningún proceso de 

presentación de la liquidación 

Plazo 
Tantas veces como lo desee, para liquidaciones no presentadas 

(inexistencia de fichero de bases y de solicitud de borrador). Si 

ya existe presentación de la liquidación se rechazará y se 

informará en el fichero de respuesta. 



Respuesta 

Fichero T.T. 

Este fichero no contiene:  

• Información respecto de aquellos tramos 
de trabajadores para los que no sea 
necesaria la comunicación de datos por 
ser conocidos por TGSS. 

Este fichero contiene:  

La información de cada uno de los tramos 
de recaudación así como los datos 

obligatorios y los opcionales a aportar por 
el usuario. 

En el caso de disponer de datos del mes 
anterior, se incorporarán al fichero siempre 

que se den las condiciones necesarias. 





Presentación de la liquidación 

 

Envío 



* 

 

Usuario 
Cret@ 

NO 

¿Se dispone 
de toda la 

información? 

Borrador de RNT y  
documento de 

cálculo de la 
liquidación 

SI 

FGA 

Solicitud de 
Borrador 

Generar fichero 
respuesta con 

errores 

Envío de fichero 
de bases 

Recuperación 
bases mes 
anterior 
previa 

aceptación, 
Solamente la 
primera vez 

A partir del día 24, 
solicitud online de 

Borrador Parcial 



Confirmación 

 



* 

 
 

La confirmación exige el uso de las 
modalidades de pago:  

Pago Electrónico.  

Cargo en Cuenta: a diferencia del 
procedimiento actual, el usuario 
comunicará una cuenta bancaria 
para cada CCC mediante el Servicio 
de Comunicación de Datos 
Bancarios. 

La confirmación exige una decisión 
previa sobre el ingreso de la 
totalidad o la parcialidad de la 
cuota.  

Para ingresar la cuota a cargo del 
trabajador se deberá acceder 
previamente a un nuevo Servicio de 
Solicitud de Cuota a Cargo del 
Trabajador .  

La confirmación supone una nueva 
y última comprobación de datos y 
cálculos mediante tratamiento de 
alertas, tanto del FGA como de 
PCRT.  

El resultado de la solicitud de 
confirmación variará en función de 
esta comprobación, incorporando a 
la liquidación los datos que han 
sufrido variaciones a nivel de CCC y 
de cada uno de los trabajadores y 
tramos. 

1 2 3 

Comunicación de Datos Bancarios Servicio de Solicitud de Cuota a 
Cargo del Trabajador FGA 

PCRT 



Confirmación 

 

Objetivo    

• Cerrar y 
obtener el RLC 
y RNT. 

• Importante: 
Que no existan 
errores en la 
liquidación 
presentada. 

Quien la 
realiza   

• El usuario 

• De oficio 

Plazos    

• El usuario en 
cualquier 
momento. 

• De oficio el día 
24, 28 y 
diariamente, 
hasta el 
penúltimo día 

Imprescindible 
para el cargo 

en cuenta 

• Antes del día 
20 

Confirmación 
parcial  

• A partir del 24 
para obtener 
recibo parcial 
con los 
trabajadores 
conciliados  



Confirmación de oficio 

 
Qué 

• Solo se confirman las 
conciliadas, (Total o 
parcialmente). 

Quién 

• Solo puede 
descargar los 
documentos el titular 
de la autorización. 

Opción 

• Posibilidad de que el 
usuario secundario  
acceda a ellas a 
través del servicio de 
obtención de 
duplicados , o 
descargar los ficheros 
a través de on-line 
(transferencia de 
ficheros). 



Rectificación 

 



* 

o Sustituir las bases o resto de  

 información comunicada. 

o Repercutir cambios en el FGA. 

 Objetivo 

¿Quién? 

Plazo 

¿Sobre que 

liquidaciones? 

Desaparece la L09 en plazo 

• Modificar una liquidación confirmada para: 

• Se realiza únicamente a instancia del usuario. 

• Las alertas sobre liquidaciones confirmadas (trabajadores/tramos confirmados) 

no se tratarán de oficio dentro del plazo de presentación.  

• Desde la confirmación de la liquidación hasta el último día del plazo de 

presentación, tantas veces como lo desee el usuario. 

• Liquidaciones totales o parciales. 



Rectificación 

 
Particularidad 

• Debe estar 
confirmada. 

Cuántos 
ficheros 

• Tantas veces 
como se 
desee, hasta 
final de plazo. 
Siempre que 
esté 
confirmada la 
liquidación. 

Cómo 

• Mediante 
fichero. 

• Mediante on-
line. 

Importante 

• Se debe 
volver a 
confirmar 
(usuario o de 
oficio). 



Eliminación 



 

 
 Permite anular la liquidación con independencia de su estado, dentro del 

período de recaudación. 
Objetivo 

Efectos 

 Ante la inexistencia de cualquier otra acción se considerará que  no existe 
presentación a efectos  de lo previsto en el art. 26 de la LGSS, con 
generación si procede de  Descubierto Total sin Presentación con bases 
estimadas. 

 Ejemplo: 
 CCC con obligación a cotizar en el momento en el que se consolidó la 

liquidación pero del que desaparece la obligación posteriormente por 
cambios en el FGA 

 
 No implica la anulación del recibo de liquidación de pago electrónico si 

existe, o del cargo en cuenta si se ha producido la emisión de adeudos. 
 Implica la pérdida de la solicitud de cuota a cargo de los trabajadores. 



Datos a transmitir en la cotización 

http://www.seg-social.es/sistema red/sistema red (Proyecto Creta)/Documentación/Manuales de usuario/Datos a remitir para la cotización L00 



Situación de activo 

Trabajador a tiempo completo 

Las empresas colaboradoras en Accidentes de Trabajo comunicarán la base de AT y EP con el código 611 



Situación de activo 

Trabajador a tiempo parcial 

Las empresas colaboradoras en Accidentes de Trabajo comunicarán la base de AT y EP con el código 611 



Incapacidad Temporal empresas colaboradoras, 

excluidas, o 15 primeros días (PEC 29: contingencias 

comunes, PEC 30: AT y EP).  

 
La base de Accidentes de Trabajo se comunicará en el concepto económico correspondiente a la cuota de IT de AT y EP: 
conceptos 601 o 603 (si se encuentra en situación especial) o 635 (IT de AT maternidad Parcial) o 636 (IT de AT de ERE Parcial), 
salvo que la empresa se encuentre excluida de cotizar por IT de AT y EP, en cuyo caso, se comunicará en los conceptos 
económicos correspondientes a la IMS de AT y EP (611, 613, 634 o 637), según proceda. 

 



Incapacidad Temporal contingencias 

comunes pago delegado (PEC 21)  



Incapacidad Temporal derivada de AT 

y EP pago delegado (PEC 23) 



Incapacidad Temporal Pago Directo (PEC 22: 

Contingencias Comunes / PEC 24: AT y EP) 

Con la Peculiaridad 22 se identifican las situaciones de IT pago directo derivada de contingencias comunes,  

así como las situaciones de inexistencia del derecho a la prestación. 



Situación IT diferida Contingencias comunes pago 

delegado (PEC 25: mes actual /PEC 26: mes anterior) 



Situación IT diferida AT y EP pago delegado (PEC 

27: mes actual / PEC 28: mes anterior)  



Maternidad/Paternidad Tiempo Completo (PEC 31)  

Situación de Riesgo durante el embarazo/lactancia: 

PEC 34  



Maternidad/Paternidad Tiempo Parcial (PEC 32 

Maternidad T. Parcial / PEC 33 Paternidad T. Parcial)  



Situaciones de Alta Sin Percibo de Retribución 

/Bajas fuera de plazo (PEC 20) 



Expedientes de Regulación de Empleo 

Total (Pec 17)  



Expedientes de regulación de 

empleo Parcial (PEC 18)  



Boletín Noticias Red 6/2015 

• MODIFICACIÓN EN EL CÁLCULO DE PECULIARIDADES DE COTIZACIÓN DERIVADAS DE SITUACIONES DE SUSPENSIÓN DE 

LAS RELACIONES LABORALES POR EXPEDIENTES REGULACIÓN EMPLEO Y FORMA DE COMUNICACIÓN DE DICHAS 

SITUACIONES. 

 Modificación del procedimiento de cálculo de las peculiaridades de cotización aplicables a los períodos de suspensión, o reducción, de 

las relaciones laborales como consecuencia de expedientes de regulación de empleo – peculiaridades de cotización de tipo 17 y 18-. A 

partir de la fecha en que se implante la modificación indicada, las peculiaridades de cotización 17 y 18, a partir del 1 de julio de 2015, se 

calcularán exclusivamente a través de los períodos de inactividad identificados en el ámbito de afiliación con los valores E, F ó G del 

campo TIPO DE INACTIVIDAD y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta a estos efectos los registros identificativos de prestaciones por 

desempleo reconocidas por el Servicio Público de Empleo Estatal. Con el objeto de simplificar la comunicación de estos períodos de 

suspensión en la modalidad de remesas, a partir de la fecha en que se implante la modificación indicada, se utilizará la acción MIN–

Mecanización de inactividad, además de para mecanizar los períodos de inactividad por huelgas tal y como se venía realizando en la 

actualidad, para mecanizar, con similares procedimientos a los de las huelgas –es decir, sin necesitar anotar los datos existentes para el 

trabajador a la Fecha Inicio del Contrato de Trabajo-, los períodos de inactividad por suspensión o reducción de jornada mediante la 

anotación de los valores E, F ó G del campo TIPO DE INACTIVIDAD.  

 

 

• En el caso de la inactividad F, el coeficiente correspondiente a la parte de jornada realizada, deberá comunicarse en el campo 

COEFICIENTE DE ACTIVIDAD HUELGA PARCIAL/ERE (Referencia de listado del fichero AFI 2270 del segmento FAB). Se recuerda 

que los tipos de inactividad E, F y G podrán ser mecanizados desde la fecha de inicio de la suspensión o reducción de jornada por ERE, 

y hasta el penúltimo día del mes natural posterior a dicha fecha de inicio. Las inactividades E, F y G no están incluidas en la versión de 

SILTRA y Winsuite32 actualmente vigente. Por ello, al validar ficheros que incluyan esta acción se dará el siguiente error Error valor 

en: inactividad. Deberá ignorarse dicho error, puesto que el fichero podrá enviarse y dicha acción podrá ser aplicada sobre el Fichero 

General de Afiliación.  

 

Tabla 41 

MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN “MHU” - BNR 1/2016 - MIN 



Contratos para la formación 

(TRL 087) 



Contratos para la formación 

(TRL 087) 



Contratos para la formación 

(TRL 087) 



Programas de formación (TRL 986) 

/becarios de investigación (TRL 933) 



Tabla de peculiaridades 

 

Tabla 49 



Tabla de peculiaridades 

 



Tabla de peculiaridades 



Liquidaciones complementarias 

http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/192763.pdf 



Complementarias dentro de plazo 

Tipo de 

liquidación 

Fecha 

control 

Período 

liquidación 

Bases 

mes 

anterior 

Inicio 

presentació

n 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/compensaciones Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de 

baja 

Hasta mes 

sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 Si / No Si Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la 

baja 

Hasta mes 

finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / No Si  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha 

de 

abono 

de los 

salarios) 

Igual que la actual 

L03, excepto la 

parte coincidente 

con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / Si Si No 

C00 No Mes liquidación No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si/Si Si No 



Complementarias fuera de plazo 

Tipo de 

liquidación 

Fecha 

control 

Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/ 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes 

sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 No/No No Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la 

baja 

Hasta mes 

finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

No/No No  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de 

los salarios) 

Igual que la actual 

L03, excepto la 

parte coincidente 

con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

No/No No No 

L91 No Mes a 

complementar 

No Fichero de 

bases 

No Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 No/No No Si 

L90  

(Permite 

eliminar 

tramos) 

No Mes a 

complementar 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas Si 

control 

bases 

máximas 

No/No No No 



Peculiaridades L03 



Peculiaridades L02 



Peculiaridades L13 



Peculiaridades L91 



Peculiaridades L90 



Los errores en la liquidación 



Clasificación de los errores 

 Errores que impiden el tratamiento del envío 

• En todos estos casos el envío, con todas las liquidaciones, no se trata 

Errores que impiden el tratamiento de la liquidación 

• En todos estos supuestos la liquidación no se trata 

Errores a nivel de trabajador y/o tramo 

• Impide que el trabajador/tramo quede calculado  

Avisos 

• A nivel de envío, de liquidación o trabajador 

http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/198696.pdf 



 

 

Estructura del Fichero de Bases 

AUTORIZADO 

CCC 

PERIODO DESDE 

PERIODO HASTA 

TIPO 

FECHA DE CONTROL 

ACEPTAS BASES MES 

ANTERIOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

REFERENCIA EXTERNA 

INDICADOR RECTIFICACIÓN 

MES LIQUIDATIVO 

DATOS MES 

TRABAJADORES 

TRABAJADOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

Bonificación por formación continua 

 

 

DATOS MES 

Toneladas del tomate para el Sistema Especial del 

Tomate (régimen 0134) 

Datos del: 

Datos de la: LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN MES 

CCC CONCERTADO El CCC en que figuran dados de alta los trabajadores 



* 

Estructura del Fichero de Bases 

TRABAJADOR 

NAF 

TRAMOS 

TRAMO 

FECHA DESDE 

FECHA HASTA 

MARCA BORRADO 

DATOS TRAMO 

• Día 

• Mes 

• Año 

 

 

TIPO DATO 

CODIGO 

VALOR 

SE PUEDE 

REPETIR “N” 

VECES 
 



Errores que impiden  

el tratamiento de envío 



ERROR R9639 



Errores que impiden  

el tratamiento de la liquidación 



ERROR R9446 



ERROR R9446 



Complementarias dentro de plazo 

Tipo de 

liquidación 

Fecha 

control 

Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/ 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes 

sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 Si / No Si Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la 

baja 

Hasta mes 

finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / No Si  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de 

los salarios) 

Igual que la actual 

L03, excepto la 

parte coincidente 

con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / Si Si No 

C00 No Mes liquidación No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases 

mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si/Si Si No 



ERROR R9504 



ERROR R9504 

Fichero enviado durante el mes de abril. 

¿Cuál es la fecha de la baja? 

¿Dónde está el error? 
 



ERROR R9516 



ERROR R9516 



ERROR R9526 



* 

 

 

Estructura del Fichero de Bases 

AUTORIZADO 

CCC 

PERIODO DESDE 

PERIODO HASTA 

TIPO 

FECHA DE CONTROL 

ACEPTAS BASES MES 

ANTERIOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

REFERENCIA EXTERNA 

INDICADOR RECTIFICACIÓN 

MES LIQUIDATIVO 

DATOS MES 

TRABAJADORES 

TRABAJADOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

Bonificación por formación 

continua 

 

 DATOS MES 

Toneladas del tomate para el 

Sistema Especial del Tomate 

(régimen 0134) 

Datos del: 

Datos de la: LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN MES 

CCC CONCERTADO 

ERROR R9526 

El CCC en que figuran dados de alta los trabajadores 



ERROR R9531 



ERROR R9531 



ERROR R9531 



ERROR R9532 



* 

 

 

Estructura del Fichero de Bases 

AUTORIZADO 

CCC 

PERIODO DESDE 

PERIODO HASTA 

TIPO 

FECHA DE CONTROL 

ACEPTAS BASES MES 

ANTERIOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

REFERENCIA EXTERNA 

INDICADOR RECTIFICACIÓN 

MES LIQUIDATIVO 

DATOS MES 

TRABAJADORES 

TRABAJADOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

Bonificación por formación continua 

 

 

DATOS MES 

Toneladas del tomate para el 

Sistema Especial del Tomate 

(régimen 0134) 

Datos del: 

Datos de la: LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN MES 

CCC CONCERTADO 

ERROR R9532 

El CCC en el que figuran dados de alta los trabajadores 



ERROR R9548 

 



ERROR R9549 



ERROR R9549 



ERROR R9573 



ERROR R9573  



ERROR R9573  



* 

 

 

 

ERROR R9573  

Estructura del Fichero de Bases 

AUTORIZADO 

CCC 

PERIODO DESDE 

PERIODO HASTA 

TIPO 

FECHA DE CONTROL 

ACEPTAS BASES MES 

ANTERIOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

REFERENCIA EXTERNA 

INDICADOR RECTIFICACIÓN 

MES LIQUIDATIVO 

DATOS MES 

TRABAJADORES 

TRABAJADOR 

DATOS LIQUIDACIÓN 

Bonificación por formación continua 
 

 
DATOS MES 

Toneladas del tomate para el 

Sistema Especial del Tomate 

(régimen 0134) 

Datos del: 

Datos de la: LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN MES 

CCC CONCERTADO El CCC en el que figuran dados de alta los trabajadores 

 



ERROR R9604 



ERROR R9604 (1) 



ERROR R9604 (2) 



ERROR R9550 

Presenta una L90, pero no se presentó previamente una L00 o una L91. 

Si no han presentado la L00 tendrán que sacarse el recibo de deuda y si es un alta 

fuera de plazo tendrán que enviar una L91, 



ERROR R9550 



ERROR R9551 

Se está presentando una L91, pero no hay realizada ninguna alta fuera de plazo. 



ERROR R9551 

Peculiaridades L91 



ERROR R9552 



ERROR R9552 



ERROR R9553 



ERROR R9553 



ERROR R9553 

Están enviando el fichero en Marzo 2016 



ERROR R9566 



ERROR R9566 

Está remitiendo una solicitud de borrador. 

¿A qué se debe dicho error? 

¿Qué debe hacer si ya está confirmado? 



ERROR R9567 



ERROR R9567 



ERROR R9568 



ERROR R9568 



Alerta 



ERROR R9569 



¿Cómo puede conocer el usuario la 

información existente en TGSS? 

1.-IDC (Informe datos de cotización. Trab. Cuenta Ajena) 

2.-Fichero de Trabajadores y Tramos (exclusivamente SLD) 

La TGSS genera un fichero en el que se informa de todos los trabajadores y de cada 

uno de sus tramos por los que existe obligación de cotizar según la información 

disponible en el FGA 

Carácter Opcional 

Efectos 
Informativo, no desencadena ningún proceso de 

presentación de la liquidación 

Plazo 
Tantas veces como lo desee, para liquidaciones no presentadas 

(inexistencia de fichero de bases y de solicitud de borrador). Si ya existe 

presentación de la liquidación se rechazará y se informará en el fichero 

de respuesta. 



ERROR R9571 



ERROR R9571 (1) 

Código de envío 1488001203 



ERROR R9571 (2) 



* 

ERROR R9571 (2) 

FICHERO DE BASES CON UNA MARCA 

ESPECÍFICA DE RECTIFICACIÓN 

Fichero 

Bases  

Marca de 

Solicitud de 

Rectificación 

Fichero de Solicitud de Rectificación de RNT 

¿Cuándo procede? 

• Si necesita comunicar nueva información (bases y datos necesarios para 

el cálculo de la liquidación). 

  EJEMPLO: 
• Envío de un nuevo trabajador para incorporarlo a la liquidación. 

• Incremento de la base de un trabajador ya incluido. 

 

Requisitos 

• Debe contener al menos algún dato válido en la liquidación (por ejemplo, 

bases de trabajadores, bonificaciones por formación continua) dado que en 

caso contrario el sistema no lo tratará 



* 

Servicio de Solicitud de Rectificación de RNT 

¿Cuándo procede? 

• Si no necesita comunicar nueva información, pero sí que se recalcule la 

liquidación. 

  EJEMPLO: 
• Baja de uno de los trabajadores incluidos en la liquidación 

• Cambio de CNAE del CCC. 

 

¿Cuándo se permite? 

• Si se han producido modificaciones en el CCC o en los trabajadores incluidos 

en la liquidación (alertas FGA) o modificaciones en las reglas de cálculo 

(alertas PCRT). 

 

Tipo de Proceso 

• Diferido 

ACCEDER AL SERVICIO DE 

RECTIFICACIÓN DE RNT 

ERROR R9571 (2) 



Usuario 
Cret@ 

Acceso al 
Servicio Online 

Cumplimentar  
datos de entrada: 
CCC, Período y Tipo 

NO SE PERMITE RECTIFICACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN NO CONFIRMADA 

SI 

NO 

¿Hay Liquidación 
confirmada? 

FGA 
alertas 

¿Se puede 
Calcular? 

SI 

Fichero de 
Respuestas 
(discrepancias) 

NO SE PERMITE RECTIFICACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN YA QUE NO HA HABIDO 

CAMBIOS EN EL FGA 

Borradores de 
RNT y DCL 

NO 

SI 

Solicitud de  
rectificación 

(Diferido) 

PCRT 

SI 

NO 
NO SE PERMITE RECTIFICACIÓN DE PERIODOS 

DE PRESENTACIÓN ANTERIORES 

¿Periodo de 
presentación 

actual? 

Servicio de Solicitud de Rectificación de RNT 

NO 

ERROR R9571 (2) 
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ERROR R9574 



ERROR R9574 

  Peculiaridades L03 



ERROR R9609 

No se puede iniciar la presentación de la liquidación en las liquidaciones 

complementarias con la solicitud de borrador 



Complementarias dentro de plazo-

R9609 
Tipo de 

liquidación 

Fecha control Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones / 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 Si / No Si Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la baja 

Hasta mes finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / No Si  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de los 

salarios) 

Igual que la actual L03, 

excepto la parte 

coincidente con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / Si Si No 

C00 No Mes liquidación No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si/Si Si No 



ERROR R9640 



ERROR R9640 



La liquidación se ha tratado, el resultado puede ser: 

correcta, con errores, o puede no darse de alta por 

contener algún error que lo impida 



INCIDENCIA R9529 



ERROR R9592 



Complementarias dentro de plazo 

– R9592 
Tipo de 

liquidación 

Fecha control Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/ 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 Si / No Si Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la baja 

Hasta mes finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / No Si  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de los 

salarios) 

Igual que la actual L03, 

excepto la parte 

coincidente con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / Si Si No 

C00 No Mes liquidación No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si/Si Si No 



Complementarias fuera de plazo – 

R9592  
Tipo de 

liquidación 

Fecha control Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/ 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 No/No No Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la baja 

Hasta mes finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

No/No No  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de los 

salarios) 

Igual que la actual L03, 

excepto la parte 

coincidente con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

No/No No No 

L91 No Mes a complementar No Fichero de 

bases 

No Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 No/No No Si 

L90  

(Permite 

eliminar 

tramos) 

No Mes a complementar No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

No/No No No 



ERROR R9607 



ERROR R9607 

Está enviado una Solicitud de borrador. ¿Cuál es el error? 



Complementarias dentro de plazo 

Tipo de 

liquidación 

Fecha control Período liquidación Bases mes 

anterior 

Inicio 

presentación 

Liquidaciones 

plurianuales 

Unidad de tratamiento Control de 

bases 

Bonificaciones/ 

compensaciones 

Cuota a cargo 

trabajadores 

Borrador 

parcial 

L02 No  Mes notificación 

Sentencia. 

(presentación) 

Desde mes de baja 

Hasta mes sentencia 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

Igual L00 Si / No Si Si 

L13 No Mes de la baja. 

(presentación) 

Desde mes de la baja 

Hasta mes finalización 

vacaciones. 

(confirmación) 

No Fichero de 

bases 

Si Trabajador 

(obligación de cotizar 

predeterminada) 

No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / No Si  Si 

L03 

(Permite 

eliminar 

tramos) 

Si 

(Fecha de 

abono de los 

salarios) 

Igual que la actual L03, 

excepto la parte 

coincidente con la L00 

No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si / Si Si No 

C00 No Mes liquidación No Fichero de 

bases 

No Tramo No control 

bases mínimas 

Si control 

bases 

máximas 

Si/Si Si No 



ERROR R9612-R9613-R9615-

R9617 



ERROR R9612-R9613-R9615-

R9617 



ERROR R9626 



ERROR R9660 



ERROR R9660 



ERROR R9663 – R9664 



* 

 

Usuario 
Cret@ 

NO 

¿Se dispone 
de toda la 

información? 

Borrador de RNT y  
documento de 

cálculo de la 
liquidación 

SI 

FGA 

Solicitud de 
Borrador 

Generar fichero 
respuesta con 

errores 

ERROR R9663 – R9664 

Envío de fichero 
de bases 

Recuperación 
bases mes 
anterior 
previa 

aceptación, 
Solamente la 
primera vez 

A partir del día 24, 
solicitud online de 

Borrador Parcial 



ERROR R9500 



Errores a nivel de trabajador y/o 

tramo 



ERROR C9599 



ERROR C9599 (1) 



ERROR C9599 (1) 



ERROR C9599 (1) 

Estructura del Fichero de Respuestas Trabajadores y Tramos 

300 PERCEPCIONES (ARTISTAS) 

 

C - CONCEPTO 
 

500 CONTINGENCIAS COMUNES 

501 HORAS EXTRAS FUERZA MAYOR 

502 OTRAS HORAS EXTRAS 

509 CC COTIZACIÓN EMPRESARIAL 

535 CC EMP. MATERNIDAD TIEMPO PARCIAL 

536 CCEMP. EXP. REG. EMPLEO TIEMPO PARCIAL                        

537 HORAS COMPLEMENTARIAS 

601 IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

603 CUOTA IT DE AT Y EP DE SITUACIONES ESPECIALES 

611 IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

613 CUOTA IMS DE AT Y EP DE SITUACIONES ESPECIALES 

634 IMS DE AT MATERNIDAD PARCIAL 

635 IT DE AT MATERNIDAD PARCIAL  

636 IT DE AT REGULACION DE EMPLEO PARC 

637 IMS DE AT REGULACION DE EMPLEO PARCIAL 

701 CUOTAS POR DESEMPLEO 

705 CUOTA DESEMPLEO COTIZACION EMPRESARIAL 

708 DESEMPLEO MATERNIDAD TIEMPO PARCIAL 

711 DESEMPLEO ERE TIEMPO PARCIAL 

763 BONIFICACION FORMACION CONTINUA 

563 COMPENSACION IT ENFERMEDAD COMUN 

663 COMPENSACIÓN IT POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

H - HORAS 
 

I- INDICADOR 
 

01 
 
 

Retribuciones 

Bases 

Compensaciones 

MODALIDAD DE SALARIO  
•Sólo se informa en grupos de 
cotización diarios (8 a 11) 
•No aplica para Reg.  0163 
•Posibles Valores: 
•M para modalidad mensual 
 
 

NÚMERO DE HORAS CONTRATO TIEMPO 
PARCIAL  
(NO SE PERMITE PARA TRL DE BASES O 
CUOTAS FIJAS) 
 
 

NÚMERO DE HORAS FORMACIÓN 
TEÓRICA A DISTANCIA (SOLO TRL 087) 

02 
 
 

NÚMERO DE HORAS COMPLEMENTARIAS 
(NO SE PERMITE PARA TRL DE BASES O 
CUOTAS FIJAS)  
 

03 
 
 

NÚMERO DE HORAS FORMACIÓN 
TEÓRICA PRESENCIAL (SOLO TRL 087) 

04 
 
 

COEFICIENTE TIEMPO PARCIAL EN ERE 05 
 
 

OPCIÓN DE EPÍGRAFE 126 (SÓLO 
PARA LIQUIDACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON 
TRAMOS DE IT O ERE ANTERIORES 
A 2007) 
(VALOR S/N) 

 
 
 

51 
 
 

52 
 
 

54 MOTIVO DE PRESENTACIÓN LO3 
 
• 1  ATRASOS CONVENIO 
• 2  NORMATIVA –DISPOSICION   LEGAL 
• 3 ACTO DE CONCILIACIÓN 
• 4 SENTENCIA JUDICIAL 
• 5 CUALQIER OTRO TÍTULO LEGÍTIMO. 
 
  



ERROR C9599 (2) 

Este error no se produce actualmente 

G.C. Mensual 



ERROR C9599 (3) 



ERROR C9599 (3) 



ERROR C9599 (4)  

Ajuste a días 



ERROR C9599 (4) 



ERROR C9608 



ERROR C9608 
Fichero de Trabajadores y Tramos 

Estructura del Fichero de Respuestas Trabajadores y Tramos 

300 PERCEPCIONES (ARTISTAS) 
 

C - CONCEPTO 
 

500 CONTINGENCIAS COMUNES 
501 HORAS EXTRAS FUERZA MAYOR 
502 OTRAS HORAS EXTRAS 
509 CC COTIZACIÓN EMPRESARIAL 
535 CC EMP. MATERNIDAD TIEMPO PARCIAL 
536 CCEMP. EXP. REG. EMPLEO TIEMPO PARCIAL                        
537 HORAS COMPLEMENTARIAS 
601 IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
603 CUOTA IT DE AT Y EP DE SITUACIONES ESPECIALES 
611 IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
613 CUOTA IMS DE AT Y EP DE SITUACIONES ESPECIALES 
634 IMS DE AT MATERNIDAD PARCIAL 
635 IT DE AT MATERNIDAD PARCIAL  
636 IT DE AT REGULACION DE EMPLEO PARC 
637 IMS DE AT REGULACION DE EMPLEO PARCIAL 
701 CUOTAS POR DESEMPLEO 
705 CUOTA DESEMPLEO COTIZACION EMPRESARIAL 
708 DESEMPLEO MATERNIDAD TIEMPO PARCIAL 
711 DESEMPLEO ERE TIEMPO PARCIAL 
763 BONIFICACION FORMACION CONTINUA 

563 COMPENSACION IT ENFERMEDAD COMUN 
663 COMPENSACIÓN IT POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

H - HORAS 
 

I- INDICADOR 
 

01 

 
 

Retribuciones 

Bases 

Compensaciones 

MODALIDAD DE SALARIO  
•Sólo se informa en grupos 
de cotización diarios (8 a 11) 
•No aplica para Reg.  0163 
•Posibles Valores: 
•M para modalidad mensual 

 
 

NÚMERO DE HORAS CONTRATO TIEMPO 
PARCIAL  
(NO SE PERMITE PARA TRL DE BASES O CUOTAS 
FIJAS) 
 
 

NÚMERO DE HORAS FORMACIÓN TEÓRICA A 
DISTANCIA (SOLO TRL 087) 

02 

 
 

NÚMERO DE HORAS COMPLEMENTARIAS (NO SE 
PERMITE PARA TRL DE BASES O CUOTAS FIJAS)  
 

03 

 
 

NÚMERO DE HORAS FORMACIÓN TEÓRICA 
PRESENCIAL (SOLO TRL 087) 

04 

 
 COEFICIENTE TIEMPO PARCIAL EN ERE 05 

 
 

OPCIÓN DE EPÍGRAFE 126 
(SÓLO PARA LIQUIDACIONES 
COMPLEMENTARIAS CON 
TRAMOS DE IT O ERE 
ANTERIORES A 2007) 
(VALOR S/N) 

 
 
 

51 

 
 

52 

 
 

54 MOTIVO DE PRESENTACIÓN LO3 
 
• 1  ATRASOS CONVENIO 
• 2  NORMATIVA –DISPOSICION   
LEGAL 
• 3 ACTO DE CONCILIACIÓN 
• 4 SENTENCIA JUDICIAL 
• 5 CUALQIER OTRO TÍTULO 
LEGÍTIMO. 
 
  



ERROR C9626 



ERROR C9626 

Grupo de cotización 8 

 

 



ERROR C9626 

84 horas x 4,56 = 383,04 

 

4,56 (mínimo horario grupo 8), año 2015 



ERROR C9658 



¿Qué es lo que falta? 

ERROR C9658 



ERROR C9658 



ERROR C9663 



ERROR C9663 

378 : 4 (ajuste a días) x 75% y multiplicado por 5 

(días naturales) = 354,40 

La compensación que han informado es 354,65 

 

Tramos: 

1-5 (IT)    Días cotizados 4 

6-31        Días cotizados 26 



ERROR C9663 



ERROR C9746 



ERROR C9746 



ERROR R9623 



ERROR R9623 

 



ERROR R9623 
Tipos de liquidaciones complementarias 

SISTEMA RED 

ACTUAL 
CRET@ 

Liquidaciones complementarias completas fuera 
de plazo 

Liquidaciones complementarias adicionales 
fuera de plazo de liquidaciones ya confirmadas 

L09 Procedimiento de rectificación de la L00 
confirmada en plazo 

Nueva liquidación complementaria por nuevos 
tramos o  nuevos trabajadores  

L91 

Nueva liquidación complementaria por 
incremento de bases sobre tramos ya liquidados L90 

Dentro y 
fuera de 

plazo 

Dentro de 
plazo 

Fuera de plazo 

Liquidaciones complementarias completas* en 
plazo 

Liquidaciones complementarias adicionales* en 
plazo de liquidaciones ya confirmadas 

Liquidaciones complementarias por salarios de 
tramitación 

Liquidaciones complementarias por vacaciones 
devengadas y no disfrutadas  

Liquidaciones complementarias por vacaciones 
devengadas y no disfrutadas 

Liquidaciones complementarias por salarios de 
tramitación 

L02 

L13 

Liquidaciones por incremento de salarios con 
carácter retroactivo 

Liquidaciones por incremento de salarios con 
carácter retroactivo 

L03 

Dentro y fuera 
de plazo 

Dentro y fuera 
de plazo 

L02 

L13 

L03 

Dentro y fuera 
de plazo 

Dentro y fuera 
de plazo 

Dentro y fuera 
de plazo 

L09 

*Liquidaciones definidas en RED Directo: 
─ “Completas” por nuevos trabajadores o tramos  
─ “Adicionales” incremento de bases de tramos ya presentados   

Liquidaciones que se mantienen 

Liquidaciones que se transforman 
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ERROR R9582 



ERROR R9582 



ERROR R9582 

FGA 

Validar datos 

 

 

 • Validaciones propias de la liquidación (si es L00 que se encuentre en plazo reglamentario, 
tipo de liquidación existente en Cret@, tramos,  etc.)  

• Superadas estas validaciones se procede a la carga de la liquidación en el Sistema de 
Cálculo de PCRT y en distintos procesos, se realiza una comparación entre la información 
existente en el FGA y la información comunicada por el usuario. 

 
 
 
 
 
 
 

 
• Se tratará la marca de recuperar bases, si existe. 

 
 

• Realizado el proceso anterior, se validan los datos aportados en el fichero de bases (bases, 
horas para contratos a tiempo parcial, compensaciones de pago delegado, etc.) de cada uno 
de los tramos del trabajador comunicados. 

• Trabajador CONCILIADO: 
o Se calcula cada uno de los tramos del trabajador y finalmente se totaliza al trabajador.  

• Trabajador NO CONCILIADO: 
o Si falta información para algún tramo. 
o Si sobra algún tramo o concepto. 

 

 Validaciones de 
datos del FGA 

 Validaciones 
PCRT 

Mismos trabajadores 

Mismos tramos 

FGA 
Usuario 

 
Alta de la liquidación y validaciones del Fichero de Bases 

 

Envío del Fichero de Bases 

PCRT 



ERROR R9582 



ERROR R9619 



ERROR R9619 
Contratos para la formación (TRL 087) 



ERROR R9502 



ERROR R9502 

Según el FGA esta persona está de IT 



ERROR R9503 



ERROR R9503 



ERROR R9554 



ERROR R9554 

Liquidaciones L03 y L90 



ERROR R9682 



Avisos  

a nivel de envío 



ERROR A9993 



ERROR A9993 

 Siempre que realicen un envío en 

prácticas recibirán este indicativo, para 

advertirles que están transmitiendo en el 

entorno de prácticas y que no tendrá 

validez REAL el envío. 



ERROR A9543 – A9544 



ERROR A9762 



* 

ERROR A9762 

Tratamiento de las alertas 

Todos los trabajadores conciliados 

Tras el tratamiento de las alertas, el resultado de la confirmación podrá ser diferente en función 
de que se pueda calcular o no.  

No hay alertas y todo es correcto 

Hay alertas y no se puede calcular 
Se informa de las discrepancias 
Hay trabajadores no conciliados 

Hay alertas pero se puede calcular 

DIFERENCIAS QUE NO 
AFECTAN A CÁLCULOS  

Cuando los tramos y los cálculos 
de cada uno de los tramos sean 

idénticos. 

DIFERENCIAS QUE SI 
AFECTAN A CÁLCULOS 

. Cuando no sean idénticos todos 
los tramos, o aun siendo 

idénticos los tramos no sean 
idénticos los cálculos de cada uno 

de ellos 

Resultado del tratamiento de la confirmación  
 

En función de la 
casuística que se 
produzca se verá 
afectado el proceso de 
confirmación en cuanto 
a sus resultados y la 
documentación a emitir.  

Cambio del grupo de cotización 
de un trabajador, con efectos 
desde día 1 del periodo de 
liquidación 

 

Tramos idénticos.  
Cálculos iguales, la base 
informada supera 
validaciones de PCRT 

 

Baja del trabajador en Afiliación Los tramos no son idénticos 

 

Tramos idénticos  
Cálculos diferentes 

 

Cambio Tipo de Contrato de un trabajador que 
implica aplicación de diferente tipo de desempleo, 
con efectos desde día 1 del periodo de liquidación  



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 

Incidencia INSS. Mismo tramo. 



¿Cuál es el problema y 

 cuál es la solución? 

Incidencia INSS. Diferentes tramos. 



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 



¿Cuál es el problema y 

cuál es la solución? 

GC: 1. Cotización Mensual. 



Bases de cotización Régimen General Ejercicio 16- 

Orden ESS/70/2013, de 29/01(BOE del 30/01) 



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 

GC: 8, Cotización diaria 



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 

AT. 



¿Cuál es el problema y  

cuál es la solución? 

Recaída IT 



La aplicación Siltra 



Consulta de envíos 



Consulta de envíos 



Consulta de envíos 

El código/número de envío 



Consulta de envíos 



Consulta de envíos 



Consulta de envíos 



Seguimiento de liquidaciones 



Seguimiento de liquidaciones 



Seguimiento de liquidaciones 



Seguimiento de liquidaciones 

Un envío de bases y una solicitud de cálculos 

Dos envíos de bases y una solicitud de cálculos 


